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Artículo lo.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ordenanza No 
85391201 0, para los Barrios de la Etapas 11,111 y IV, el Fiduciario BMR MANDATOS Y NEGO- 
CIOS S.A. p o d r b  convenir con todos aquellos vecinos alcanzados por la Contribución de Mejo- 
ras creada por la citada Ordenanza una ampliación del mismo. llevándolo hasta 45 cuotas bimes- 
trales prorrateando al efecto el capital remanente más los intereses proporcionales a la amplia- 
ción del plazo fijado en el Artículo 13 de la Ordenanza No 853912010. 
Art. 2O.- En relación a todos aquellos vecinos que se hallasen en mora en el cumplimiento de la 

contribución. ei Fiduciario. a su criterio, podrá suscribir con ellos un plan de pagos de hasta no- 
venta (90) cuotas mensuales, iguales y consecutivas por el monto resultante de aplicar los cargos 
con más los intereses fijados en el Artículo 14" de la Ordenanza No 853912010, siendo éste am- 
pliatorio de las atribuciones en la gestión de cobro contenidas en el citado artículo. 
Art. 3O. -  Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 

Sala de Sesiones, 15 de mayo de 2014. 
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Rosario, 23 de Mayo de 2014.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal 

Electrónico y dése a la Dirección General de Gobierno. 

w- L,, ,ido F. Boggiano 
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